
 

      

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia Quindío, cinco (05) febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

 

 

PROCESO: Abreviado  

DEMANDANTE: Banco Pichincha S.A.  

DEMANDADOS: Lucila Rendón Ramírez 

RADICADO: 630013103002-2011-00211-00 

ASUNTO: Acepta renuncia a poder  

 

 

Se acepta la renuncia al poder presentada por la abogada Martha Lucía Ramírez 

Hincapié con C.C. 41.892.125 y T.P. 46.504 del C.S de la Judicatura como 

apoderada judicial del Banco Pichincha S.A. (doc 02.pdf), conforme a lo 

establecido en el inciso 4, del artículo 76, del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 
Mmcz 
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